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AVISO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTA 
 

CELEC EP - TRANSELECTRIC en cumplimiento a lo dispuesto en el Apéndice 4 del  
“ACUERDO COMERCIAL ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS POR 
UNA PARTE Y COLOMBIA, EL PERÚ Y ECUADOR, POR OTRA”, expide el siguiente Aviso de 
Contratación Pública Prevista: 
 
ENTIDAD CONTRATANTE: 
 
NOMBRE DE ENTIDAD 
CONTRATANTE: 

EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN 
ELÉCTRICA DEL ECUADOR CELEC EP TRANSELECTRIC 

 
RUC: 

 
1768152800001 

 
DIRECCIÓN: 

PAÍS: Ecuador, PROVINCIA: Pichincha CIUDAD: Quito, 
DIRECCIÓN: Avenida 6 de Diciembre N 26-235 Y Avenida 
Orellana, edificio CELEC EP-TRANSELECTRIC 

COSTO POR EDICIÓN 
DE DOCUMENTACIÓN 
DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
CUBIERTA: 

 
 
NA 

 
DESCRIPCIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 
 

OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN: 

TRA ADQUISICION DE CONDUCTOR DE ALUMINIO ACAR 
1200 MCM PARA LA LINEA DE TRANSMISION SANTA ROSA - 
SANTO DOMINGO A 230kV 

CÓDIGO DEL 
PROCEDIMIENTO: 

 
CATE-CELTRA-161-20 

TIPO DE  
ADQUISICIÓN: 

 
BIEN 

PRESUPUESTO 
REFERENCIAL: 

 
USD 3’.506.471,4452 

CANTIDAD DE LA 
MERCANCIA O 
SERVICIO OBJETO 
DE LA 
CONTRATACIÓN: 

 
532.607 METROS DE CONDUCTOR DE AL, DESNUDO, ACAR 
1200 MCM 37 (18/19) HILOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONDICIONES DE 
PAGO: 

ANTICIPO: El valor del anticipo será del cuarenta por ciento 
(40%) del monto total de la orden de compra, y será acreditado al 
contratista posterior a la entrega de la garantía de buen uso de 
anticipo por el ciento por ciento (100%) del valor de anticipo, a 
completa satisfacción de CELEC EP – TRANSELECTRIC.  
El anticipo será transferido a una cuenta que el contratista 
aperture en un banco estatal o privado de propiedad de entidades 
del Estado Ecuatoriano que tengan participación accionaria o de 
capital en un cincuenta por ciento (50%) o más.  
El anticipo que CELEC EP - TRANSELECTRIC entregue al 
CONTRATISTA, no puede ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación, para lo cual, el contratista autoriza expresamente a 
CELEC EP - TRANSELECTRIC el levantamiento del sigilo 
bancario de la cuenta bancaria en la que será depositado el 
anticipo y el administrador verificará que los movimientos de la 
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cuenta correspondan estrictamente al proceso de devengamiento 
del anticipo. 
 
PAGO DE LA ORDEN DE COMPRA: El ciento por ciento (100%) 
del valor total de la Orden de Compra, se pagará una vez 
concluida la entrega de los bienes, en el lugar señalado, a 
completa satisfacción de CELEC EP – TRANSELECTRIC. De 
este pago, se descontará el anticipo, multas (de ser el caso) y 
cualquier otro valor a cargo del CONTRATISTA, por aplicación 
del contrato y de la Ley, de conformidad al Convenio Marco y 
adendas, emitidas y publicadas por el SERCOP, para 
“ADQUISICION DE CONDUCTORES ELECTRICOS PARA LA 
ESTRATEGIA DE COMPRAS NACIONALES”.  
 
El pago se efectuará en dólares de los Estados Unidos de 
América, previo a la presentación de los siguientes documentos:  
• Factura revisada y aprobada previamente por el Administrador 
de la Orden de Compra.  
• Acta de entrega-recepción definitiva suscrita entre el proveedor 
y el administrador de la Orden de Compra.  
• Orden de compra  
• Informe Técnico del Administrador de la Orden de Compra, en el 
que se certifique el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
y demás obligaciones derivadas.  
• Ingreso a bodega de los bienes, debidamente suscrito.  
• Certificación de Disponibilidad Presupuestaria.  
• Adicionalmente los documentos que se detallan en el numeral 2 
Pago por Catálogo Electrónico, del capítulo V, Solicitudes de 
Pago, de la resolución No. CEL-RES-0020-20 REGLAMENTO 
PARA EL TRÁMITE DE PAGOS, ORDENADORES DE GASTOS 
Y ORDENADORES DE PAGOS. 
 
El costo del transporte será asumido por el proveedor. No 
deberán existir costos adicionales por la entrega de los bienes 
objeto del presente instrumento. 
 

TÉRMINO DE 
EJECUCIÓN: 

150 días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación por 
parte del Administrador de la orden de compra, de que el anticipo 
se encuentra disponible en la cuenta del contratista. 

TIPO DE 
PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN: 

 
Catálogo Electrónico 

 
CÓDIGO CPC: 

4294201126 “CONDUCTOR DE AL, DESNUDO, ACAR 1200 
MCM 37 (18/19) HILOS” 

 
Quito, (Fecha de la firma electrónica) 
 
 
 
 
 
 
 
 

ING. ANGEL GONZALO UQUILLAS VALLEJO 
GERENTE GENERAL SUBROGANTE 
EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA 

CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR CELEC EP 
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